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• .. t 1 ' ~ 

TERCERO. De Igual manera, con fundamento en los articulas 4.33; 434, 
435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles ~lgent~ 'en e[ Estado 
de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA Y PUBUCA 
SUBASTA, el inmueble que a continuación se describe,: · 

Departamento marcado con el número Tres, planta alta, del edificio 
uno, ubicado en la calle Tres, de la manzana seis, supermanzana uno, del 
condominio "Plco de Orlzaba" del fraccionamiento denominado "Colinas de 
Santo Domingo" ubicado en el kilómetro 16+000 de la carretera Vlllahermosa a 
Frontera, ranchería Ocuiltzapotlán, en el municipio del Centro del estado de 
Tabasco, con una superficie de 54.1316 metros cuadrado, localizado dentro de 
las medidas y colindancias siguientes al Norte 7.00 metros con calle tres y 
vado, al Sur 7.00 metros con supermanzana número dos Klllmanjaro y vado, al 
Este 15.00 metros con el edificio dos, departamento número cuatro, y al Oeste 
15.00 metros con el edificio un, departamento número cuatro. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $458,000.00 
(cuatrocientos cincuenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.), mismo que sirve de 
base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monto 
de dicho avalúo. 

CUARTO. se·hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por 
ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga 
lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las DIEZ HORAS EN PUNTO 
DEL OlA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, en el local de este 
Juzgado ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, frente al recreativo 
de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo que expídanse los 
edictos y avisos respectivos para su publicación. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL. 
Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante el Secretario Judicial ciudadano ALEJANDRO RODRIGUEZ 
LOPEZ, que autoriza y da fe ... ". 
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Por mandado judicial y para su publicación por dos veces de siete en siete 

dias en el periódico oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de Mayor 

Circulación que se editen en esta Ciudad, se expide el presente edicto con fecha 

veintisiete de junio de dos mil veinticinco, en la ciudad de Villahermosa, capital 

del estado de Tabasco. 

JPB 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR CU L~CIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR UNA PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICINCO EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
' . 

. · 

Luis/ Eiy 
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Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 
04 del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de esta Ciudad, 
para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial 
en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el 
artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Gerardo Antonio Sarao 
Manuel, Adán Alcudia Chablé y Jorge López Hernández. 

6 . Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 
que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le 
haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recib ir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 
fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se 
encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo d ispuesto por los artículos 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, 
para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un 
plazo no mayor de quince días ,.contados a .partir de la recepción del exhorto y hecho 
que sea lo devuelva a la breved ad.posible. 

8. Domicilio··procesal y autorizados 
Señala el promovente el -domicilio para . recibir citas y notificaciones el 

ubicado en la calle 4 , casa número 29 de la Colonia 18 de marzo de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado Hernán Cruz 
Montero, a quien designa como su abogado patrono y se le reconoce su 
personalidad de conformidad con el articulof·84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 
• Luis de la Cruz Alejandro, Feliciano Félix, Gonzalo Quintal 

J.ópez. 
• Carretera Aquiles Serdán de la Villa Tepetitan. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al d ía siguiente 
en que surta e fe cto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio e n e l ce ntro d e esta ciudad (ciudad Pemex) , para los efectos de oír y recibir 
toda c lase d e citas y notificac iones, caso contrario las s ubsecue ntes notificaciones le 
surtirá n e fectos por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código d e Procedimie ntos Civiles en Vigor en el Estado. 

1 O. Se requiere 
Se le requie re a la parte actora , para que, dentro del término de tres días 

hábiles, contados al día siguiente en q¡;¡e surta e fecto la notificación del presente 
proveído, exh iba los traslados correspondiente y señale el dornic ilio de los colindante s 
para e star e n condiciones de dar cumplimiento al punto que anteced e. 

11. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente , y con fundamento en los artículos 241 y 2 64 del 

Código de Procedimie ntos Civiles en vigo r e n el Estado , gírese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los e fectos de que 
de ntro del té rmino d e diez días hábiles informe a este juzgado", si e l p redio rus tic o 
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ubicado en el Kilómetro 11 + 600 carretera Poblado el Congo Villa Tepetitan del 
municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 2,261.79 metros 
cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias, Al norte, en 10.15 metros con 
carretera Aquiles Serdán, Villa Tepetitan, Al sureste, en 58.67 metros con Luis de 
la Cruz Alejandro, Al Suroeste en 40.80 metros con Feliciano Félix, Al noroeste 
en 55.51 metros con Gonzalo Quintal López, pertenece o no al fundo legal de este 
municipio. 

12. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reprod nológicos. 

Tomando en consid nes tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no n legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a . rizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que ' ra fotografía, lectores laser 
u otro medio electrónico de reprod solicitud que de manera 
verbal hagan ante la oficialía, adscripción, sin que para 
ello se requiera decreto judicial que así 1 la única salvedad que deberán 
ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C .725 C . Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " . 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas 

Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 
México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana María Mondragón Morales, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTI 

LA 
ENTE 

DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 
SPANA, TABASCO. 

Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 
Ext. 5110 Página Web. blln"ltwww u~j-tahns c n {!fJ!J m:r 
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"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DfAS HABILES, CONFORME AL ARTÍCULO 
122, FRACCIÓN 1/, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA E L DISTRITO FEDERAL. ~poca: Novena Época. Registro: 
169846· . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, 
Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220. " 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico ofic;ial del Estado, que conforme a lo estipulado en el 

articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 

DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se 

realicen /os días miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 115 del 

Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los edictos que 

se publique en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos 

legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado JOSE ALFREDO 

HERNANDEZ SIL VAN, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 

Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 

Vi/lahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias 

de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 

hábíles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 

notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho 

término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de cinco días 

h ábiles para que de contestación a la demanda planteada en su contra y ofrezca 

pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Vi!lahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá efectos por medio de las 

listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 

personal .. . .. " 

Inserción del auto de .fecha once de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, . MÉXICO. 
ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado al licenciado FRANCISCO LANDERO 
CHABL~. en carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de BB VA 
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M~XICO S.A. , INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA M~XICO, en adelante BBVA M~XICO, lo cual acredita 
en términos de la copia certificada del testimonio de la escritura número 
72,811 de fecha 21 DE JUNIO DE 2002, pasada ante la Fe del licenciado 
CARLOS DE PABLO SERNA, Notario público número 137 de la Ciudad de 
México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos /os efectos 
legales a que haya lugar y como lo solicita, hágase devolución de la escritura 
que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita 
ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito 
inicial de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de una 
escritura pública 72,811, copia certificada de una escritura pública 129,253, 
copia certificada de una escritura pública 117,962, copia certificada de una 
escritura pública 2, 152, un estado de cuenta certificado y un traslado; con /os 
que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JOS~ 
ALFREDO HERNANDEZ SILVAN y RAMONA CONTRERAS MOHA, 
quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en los domicilios 
ubicados en lote 38, manzana 4, calle dos oriente, número 303, 
Fraccionamiento San Angel, ubicado en la carretera Acachapan y Colmena, 
Centro Tabasco, o en calle La Mixteca, número exterior 13, colonia Lagunas, 
Centro, Tabasco, C.P. 86019; de quien reclama el pago y cumplimiento de 
/as prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), y f) de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economfa procesal se tienen en éste 
acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfcu/os 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos 
del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente y regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la partes demandadas, para que 
en el plazo de cinco dias hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en 
que le surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación 
en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, 
citando los nombres y apellidos de éstos y presentando todos /os 
documentos relacionados con tales hechos y oponga /as excepciones que 
tuviere, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estime 
pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señalen domicilio en esta 
Ciudad y autoricen personas para /os efectos de ofr y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo /as subsecuentes aún las de 
carácter personal, le surtirá efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al 
momento de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la 
demanda inicial, debe certificar que las mismas se encuentren debidamente 
selladas y cotejadas con su original, a fin de no vjolar /os derechos de 
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audiencia y de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo 
anterior, en atención a lo interpretado en la jurisprudencia 39/2020 emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 

rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito,· 
Undécima Época: Materia(s): Civil; Tesis: PC.IV.C. J/1 C (11a.); Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 2022', 
Tomo IV, página 3846; Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. 
CONFORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN SU DILIGENCIACIÓN EL ACTUARIO DEBE 
DESCRIBIR EN EL ACTA RESPECTIVA LOS DOCUMENTOS Y LAS 
COPIAS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA, CON LAS QUE SE 
CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, POR LO QUE RESULTA 
APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1 a.IJ. 39/2020 (1 Oa.) . Hechos: Los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la aplicabilidad 
de la jurisprudencia 1a.IJ. 3912020 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en asuntos que se rigen bajo la legislación 
procesal civil del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación del 
actuario de precisar los documentos que se adjuntaron a la demanda, y las 
copias con las que se corre traslado al momento de verificarse el 
emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de ellos consideró 
que la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado procedimiento, 
mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio jurídico: El Pleno en 
Materia Civil del Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia .1 a./J. 
39/2020 (1 Oa.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta aplicable cuando se trata de la diligenciación del 
emplazamiento en aquellos asuntos que se rigen bajo el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación 
del actuario de certificar y describir en el acta respectiva los documentos que 
se adjuntaron .a la demanda y las copias con las que se corre traslado al 
demandado. Justificación: Esto se debe a que en la jurisprudencia 1 a./J. 
3912020 (1 Oa.) la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que de la interpretación de los artículos 1394 del Código de 
Comercio y 67 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaúlipas, al emplazar a la demandada se le debe correr traslado tanto 
con la copia de la demanda, como con los demás documentos anexos a 
ésta, .,os cuales el actuario deberá certificar y describir para que se considere 
válida su actuación. En el caso de la legislación procesal civil del Estado de 
Nuevo León esta exigencia se contempla en el artículo 614, fracción IV, que 
dispone la obligación de anexar tantas copias simples o fotostáticas del 
escrito de demanda y de todos los documentos ·que acompañe el 
promovente para el efecto de correr traslado, ya que esta última locución 
tiene correspondencia con la obligación de entregar y describir todos Jos 
documentos que se entreguen al demandado. La circunstancia de que el 
artículo en cita esté en el Libro Segundo, denominado "De la Jurisdicción 
Contenciosa", Título Primero, Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos 
fos Juicios", no permite llegar a distinta conclusión ya que, en primer lugar, la 
regla en él contenida por disposición expresa del legislador debe regir en 
toda clase de juicios y , en segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe 
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atender en puridad a.f significado de la letra, vocablos o frases utilizados por 
el legislador en determinados preceptos, como serian /os artfculos 69 y 70. 
Por el contrario, también debe observar y respetar ese fin último que 
subyace en la legislación de que se trata, es decir, deberá tener presente la 
finalidad o propósito latente y genérico que se encuentra inmerso en el 
corpus iuris del que es parte integrante, de modo que las reglas para 
efectuar los emplazamientos a juicio no pueden quedar restringidas al 
contenido de alguna o algunas disposiciones determinadas". 

CUARTO. Por otro lado, re_quiéranse a /as partes demandadas 
para que en el acto de la diligencia manifieste si aceptan o no la 
responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae 
la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus 
frutos y de todos /os objetos y accesorios que, con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deba considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que en la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase/es para que, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
que no la aceptan si no hace esta manifestación y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, y como lo solicita el promovente en 
términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del . Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remftase copia 
certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público; Jo anterior a fin de no verificarse en la 
finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
fecha a la inscripción de la referjda demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dfgase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en la Calle Manuel Mestre, número 103, colonia 
nueva Vi/lahermosa, Centro, Tabasco: autorizando para que tales efectos, 
así como para recoger documentos, y tomar fotografías a /os licenciados 
IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA 
CÓRDOVA MORALES, JOSÉ OBET SANTIAGO MATUS, MARTA DEL 
ROSARIO MÉNDEZ DE LA CRUZ y VANESSA GALLEGOS ALMEIDA, 
autoriza-ndo únicamente para imponerse de autos a /os pasantes MIGUEL 
HERNANDEZ LANDERO, LIDIA ANGÉLICA RAMfREZ LANDERO y 
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YAMINA MENDEZ DE LA CRUZ; lo anterior de conformidad con /os artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado 
copia certificada de una escritura pública 72,811, copia certificada de una 
escritura pública 129,253, copia certificada de una escritura pública 117,962, 
copia certificada de una escritura pública 2, 152, un estado de cuenta 
certificado, glosándose a los autos copias debidamente cotejadas de los 

mismos. 

NOVENO. En razón que este juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que 
se dicte sentencia para intentar la conciliación de Jos mismos, exhortando a 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 
terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico ~egal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la 
cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar 
un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, 
sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y 
en forma satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción y11, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dic tamen) que 
se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicaciód de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
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DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los 
artículos 1°, 6°, 8 °, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de 
acceso a /as innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia 
pronta, se autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y 

peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, 
mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con 
probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 
PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 

OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO 

LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS OlAS DEL MES 

DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUDICIAL 
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Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 
se ordena dar vista al Agente del M inisterio Público Adscrito y al Director General del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, así como a los 
colindantes del predio descrito por la actora en su escrito a los ciudadanos: 

• José Lennin Rodríguez Soberano, con domicilio en Jo ca/le independencia 301, 
colonia Primero de Mayo y/o enfrente del domicilio en ca/le Anacleto Canaba/ 
243, municipio de Centro, Tabasco. 

• Carlos Lamoyi Martínez en representación de su menor hijo Josué Alexander 
Lamoyi Flores, con domicilio en Jo ca/le Anac/eto Canaba/ 235 interior 1, colonia 
Primero de Mayo, municipio de Centro, Tabasco. 

• Ignacio Guadalupe Escamilla Olan, con domicilio en Jo ca/le Independencia 307, 
colonia Primero de Mayo, municipio de Centro, Tabasco. 

Haciéndoles saber la radicación de fa presente diligencia, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que se surta efectos fa 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio físico y electrónico teléfono 
"whastsapp" o correo electrónico, para oír, recibir citas y notificaciones en este municipio, 
apercibidos, que en caso de no hacerlo fas subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal fe surtirán sus efectos por fas listas fijadas en los tableros de aviso de este 
H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Proceder en fa materia. 

Cuarto. Al respecto y conforme Jo dispone el artículo 1318, tercer párrafo del 
Código Civil, en relación con e/ numeral 139 de fa Ley Adjetiva Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos, por 
tres veces, de tres en tres días, consecutivamente, que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los que se editan en la 
capital del Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre tos predios mencionados con anterioridad comparezca a este Juzgado a 
hacer valer sus derechos: asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre 
como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto Civil, 
Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar, Quinto Familiar, Sexto 
Familiar, Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, 
Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, 
Secretaría de Administración y Finanzas, Serafín Tadeo Lazcano Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana del estado de Tabasco, Fiscalía General del Estado, H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de fa 
ubicación del predio de referencia, así como en fa puerta que de acceso a este Juzgado, 
los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre la fijación de los 
avisos; agregados que sean los periódicos. 

Quinto. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece el promovente, dígasete que 
la misma se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno. 

Sexto. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con trascripción de este 
punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio; a fa Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDA TU); y a fa Dirección General del Registro fúblico de la 
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-
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con domicilios ampliamente conocidos en 
esta Ciudad, para tos efectos de que INFORMEN a este Juzgado dentro del término de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea notificado el 
presente proveído, si el predio urbano, ubicado en la calle Anacleto Canabal, número 
#237, colonia 1 ro de mayo, de la Ciudad de Villa hermosa, del municipio de Centro, 
Tabasco, consistente de una superficie total de 250.00 m2 (doscientos cincuenta metros 
cuadrados), con una superficie total de construcción de 1 O 1.25 m2, clave catastral 02-
0267-000021, número de cuenta 007855, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: 25.00 metros, con José Lennin Rodríguez Soberano; 

Al Sur: 25.00 metros, con Josué Alexander Lamoyi Flores; 

Al Este: 10.00 metros, con calle Anacteto Canabal; y 

Al Oeste: 10.00 metros con Ignacio Guadatupe Escamilla Otan. 

Forma o no parte del fundo legal de la nación. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, quedando a 
cargo de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir los acuses de 
recibos corresoondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la 
deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco. 

Séptimo. Téngase al promovente, señalando como domicilio para oír, recibir citas 
y notificaciones cerrada de Abasolo número uno, entre calle José María More/os y 
Abasolo de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, así 
como el correo electrónico armando.rm.aboqado@qmail.com número de whastsapp 
9933188326, lo anterior conforme a lo establecido por los artículos 131 fracción VI y 136 del 
Código Procesal Civil. 

De igual forma designan como su abogada patrono al licenciado Enrique Gómez 
Martínez, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Condigo antes citado. 

Respecto a los profesionistas Armando Reyes Méndez y Sergio Vázquez Suarez, 
dígasele que los mismos deberán señalar su respectiva cédula profesional. 

En el entendido que, de realizarse la notificación vía electrónica, se instruye al(a) 
actuario(a) judicial que, al momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez 
que la haya comunicado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción de los 
mensajes, levantando acta pormenorizada en el que haga constar la hora y fecha del 
trámite de dichas actuaciones judiciales, para que estas sean agregadas a los autos y se 
tengan por practicadas. 

Octavo. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran 
en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en oros de una justicia pronta y 
expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para c opiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por 
seguridad jurídica lo siguiente: 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 
g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y 
datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 
167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s) : 
Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 
fracción XXXVI y XLIX 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 
gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de /os datos personales que les conciernan en 
este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y /o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de /os Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 
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Además, aún en e/ caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en /a versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 
/ego/mente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por e/ que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura de/ Poder Judicial del Estado, aprobado por e/ Pleno del citado Consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres .de 
mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 
la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA KAREN VANESA PÉREZ RANGEL, S~CRETARIA DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE .... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 

CONSECUTIVAMENTE, QUE SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE 

SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTISÉIS DÍAS _ DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA 

CIUDAD DE VILLAH OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
'(' 

, 1 
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interés en el presente procedimiento, comparezca ante esle juzgado a hacerlos valer en un término de quince dlas 
hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se realice, Jo anterior de 
conformidad con /os artículos 139 y 755 fracción /JI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEM/!)ENA SAI3EifliiAJJ1CACió1íAL REGISTRADOR PtJBUCQ DEL INSTITUTO REGISTRAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 

QUINTO. Así también, hágase/e saber al Registrador Público del Instituto Registra/ del Estado de 
Tabasco con sede en Jalapa, Tabasco; la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho 
corresponda si /os tuviere. 

Asimismo, requíérasele para que dentro del término de tres días hábiles contados al dfa siguiente de la 
notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún /as de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la /isla fijada en los tableros de aviso de esle juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en la materia. 

SI: ORDENA EXHORTO 
SEXTO. Ahora, toda vez que e/ Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, con sede en Jalapa, Tabasco, 

tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 124 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gfreS6 aterrto exhorto 
al Juez Civil de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, para /os efectos de que en auxilio y colaboración de este 
juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado, a quien se faculta acordar 
promociones relacionadas con la actuación encomendada, y se le hace saber que se le concede un plazo no mayor de 
quince dfas para su diligenciaciación, el cual empezara a correr al día siguiente de su radicación. 

SE ORDEN. OFICIO AL CATASTRO 
SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, 

gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para /os 
efectos de que informe a esle juzgado, si el predio rustico, ubicado en en la Calle Alatorre número 253 interior callejón 
sin nombre de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, el cual consta de una superficie de 203.542 m2 (doscientos tres 
metros con quinientos cuarenta y dos cenlfmetros cuadrados), localizado dentro de /as medidas y colindancias 
siguientes: · 
AL NORTE: 28.50 metros con CRISTOBAL JIMENEZ HERNANDEZ 
AL SUR: 30.00 metros con DOMINGO JIMENEZ JIMENEZ 
AL ESTE: 7.00 metros con ZONA DE DESAGUE 
AL OESTE: 7.00 metros con CALLEJON SIN NOMBRE; se encuentra catastrado a nombre de persona alguna y si 
pertenece o no al fondo legal del municipio o de la nación. 

Por lo que queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a /os oficios ordenados en el 
presente auto de inicio, y exhibir /os acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos 
legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Por otra parte, notifíquese a /os colindantes situados al norte: 28.50 metros con 
CRISTOBAL JIMENEZ HERNANDEZ, al sur: 30.00 metros con DOMINGO JIMENEZ JIMENEZ, al este: 7.00 metros 
con ZONA DE DESAGUE, al oeste: 7.00 metros con CALLEJON SIN NOMBRE. 

Ahora, la nof.ificación que surtirá efectos al este: 7.00 metros con ZONA DE DESAGUE, y al oeste: 
7.00 metros con CALLEJON SIN NOMBRE, del predio materia del presente asunto, deberá ser notificada al co/jndante 
o interesado H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, por conducto del Sindico de Hacienda, de 
conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, en el domicilio ampliamente conocido 
en esta Ciudad; en consecuencia, túrnense autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y 
constituya al domicilio de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo, a los colindantes se le concede un término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos 
corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibid()S de no hacerlo se /es 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer can posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 
y 118, del Código Procesal Civil del Estado. Asimismo en caso de no comparecer /as subsecuentes notificaciones aún 
/as de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Procesal Civil en vigor. 

SE CONTESTA AfANIFES'fA~ 
NOVENO. Ahora bien, en cuanto a lo manif!Jstado por el licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, 

abogado patrono del promovenle, en cuanto a que 'jamás" se le había expuesto que en este tipo de asuntos se debe 
elaborar la demanda de la forma en que ahora la piden; a lo cual es de deckle que todas las demandas ya sean en la 
vía no contenciosa o contenciosa deben de cumplir con Jo requerido en el numeral 204 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor que a la letra dice: 

" ... Articulo 204. Requisitos de la demanda. Salvo /os casos en que la ley d isponga otra cosa, la 
demanda deberá formularse por escrito, en el que se expresará: 

1.- [ ... ] 
11.- [. .. ] 
111. -[ ... ] 
IV.-[. .. ] 
V.- [ .. .] 
VI.-La enumeración precisa y concreta de la:s peli<:iones que se somE'ten a la d&cisión del tribunal, 

indica•1do, en su caso, los datos que permilan la identificación y ubicación de los bienes que scan objeto de las 
pf.' liciones; ... ". 

Por tal motivo esta Autoridad tiene la obligación de verificar que las demandas interpuestas cumplan 
con /os requisitos establecidos en el Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SE RESERVA FECHA _ -;--::-----:-
D~CIMO . Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de la prueba te s timon~ al a ca~o de 

LEONARDA JIMENEZ lACAR/AS, MARIA DE LOURDES REYES ROMERO y JUAN ANTONIO JIMENEZ LOPEZ, 
hasta en tanto sean agregados /os periódicos ordenados en el punto cuarto del presente proveido, y a petición del 
promovente se fijará fecha_y hora pªra el desahogo _de la prueba testimonial. 
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S ~DOMICJL/0 VAUTORJZAOOS 
DÉCIMO PRIMERO. Señala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en la casa marcada con el número 344 altos de la calle Santamaría de esta c iu dad ~ de - Ma QUsp ana, Tabasco; 
autorizando para la/es efectos as/ como para recibir documentos y copias certificadtis···a la¡¡ licenciadas LEYDI 
AL VAREZ CAMARA y LEYDI BLAND/N ALVAREZ; en términos de /os artículos 131 . y '.138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. · 

DESIGNAN ABOGADO PATRONO 
DÉCIMO SEGUNDO Por otra parte, el promovente CR/STOBAL JIMENEZ ZACARIAS, designa como 

su abogado patrono al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL; ahora, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita 
su cédula profesional en los libros de registro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicha personalidad para todos los efectos a /os que 
haya lugar. 

. INFOfYMCiliN DE VULNERABILJDAD 
DECIMO TERCERO. Hágase saber a /as partes que tienen la obligación, si as/ fuere el caso, de 

comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, presentara alguna vulnerabi!ldad, 
que requiera determinación especial y urgente. 

Es decir, si pertenecen algún grupo indígena, migran/e, hablan algún idioma no mayoritario, o si 
padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derecf1os a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento. 

Lo anterior de conformidad con lo dispueSI.o en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en /os artículos 1 y 8 de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas /as personas gozarán 
de /os derechos humanos, así como de las garantías para su protección. 

Por lo anterior, se requiere al accionan/e para que en la siguiente intervención que haga por esaito, 
informe si por su discapacidad auditiva, requiere del apoyo de alguna persona de su confianza o de un experto en 
lenguaje de señas, para /as intervenciones que tendrá en este proceso. 

CONSULTA SCEJEN. 
DÉCIMO CUARTO. Se informa a /as partes que esle Tribunal, cuenta con el Sistema de Consulta del 

Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a intemet 
podrán consultar en el sitio web: wr~~~v.ts!-laba::.ro. q ob.r:. ·, todas /as resoluciones que se emitan en el expediente, si as/ 
lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, también pueden notificarse 
de todas /as resoluciones emitidas en esla causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si as/ lo desean deberá de realizar su registro ante el Sistema de Consulla del Expediente 
Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página http l 'eie.tsí-labx.co_qob.mff. 

Hecho lo anterior, una vez que se encuentre dado de al/a en el mismo deberá proporcionarlo a este 
j uzgado, para que /as subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TRANSPARENCIA 
DÉCIMO QUINTO. Con fundamento en el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos, para dar 
cumplimiento a /os requerimientos en materia de trarrsparencia y acceso a la información pública que deben observar 
/as áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado. 

Acuerdo aprobado por el pleno del citado Cnnsejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del d!JS mil diecisiete, se comunica a /as partes que: 

• La resolución que se dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulla, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la resolución que 
se emita en esta cause. 

• Deberán manifestar en forma expresa, al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si 
/as mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
intemacional en Ley Gen(#,r;JI o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestación u oposición que deberán realizar, dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo. 

En la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente, detem1Jnar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de /as resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

!ROD · CClÓN TECNOLÓGICA. 
DECIMO SEXTO. Tomando en cuenta /as innovaciones tecnológicas, se autoriza a /as partes para 

tomar apuntes en la modalídad digital con cámaras fotográficas, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo JJ. 
Constilürional. 

Para e!!o se insta a /as partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin 
que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que 
implique que la fe púbHca del secretario de acuerdos quede comprometida, respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que mani fieste lo que a su interés legal 
convenga. 
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UENA E, LEALTAD Y PROBIDAD PROCESAL. 
DÉCIMO SÉPTIMO. Se exhorta a las partes, a sus abogados y autorizados para que se conduzcan 

conforme a los principios de buena fe, de lealtad y probidad procesal, procurando sustentarse en la búsqueda de la 
verdad, tanto en relación con el derecho que se pretende, como en la forma en que se aplica o se sigue para 
conseguirlo. 

Haciéndole saber, que dentro de la buena fe están /os deberes específicos de exponer /os hechos con 
veracidad, no ofrecer pruebas inútiles o innecesarias, no omitir o alterar maliciosamente /os hechos esenciales a la 
causa y no obstaculizar ostensible y reiteradamente el desenvolvimiento normal del proceso. 

En cuanto al principio de lealtad y probidad se conforma por el conjunto de reglas de conducta, 
presididas por el imperativo ético a que deben ajusLar su comportamiento todos los sujetos procesales (partes. 
procuradores. abogados, entre otros), consistente en el deber de ser veraces y proceder con ética profesional, para 
hacer posible e/ descubrimiento de la verdad. 

Esto es, la leaflad procesal es consecuencia de la buena fe y excluye las trampas judiciales, los 
recursos torcidos, la prueba deformada e, inclusive, las inmoralidades de todo orden; de ahí que no puede darse crédito 
a la conducta de /as partes que no refleja una lealtad al proceso. 

Lo anterior se señala, conforme a la jurisprudencia Xl.to.A. T. J/16 (tOa.), de la Décima Época, 
localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Ubro 60, Noviembre de 2018, Tomo 111, página 2012, 
con rubro "Lealtad procesal. Elementos que la conforman." 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del 

Estado, Macuspana, Tabasco, México; Maestra Sandra Fabiola Bticeño Ramón, ante el secretaria judicial licenciado 
Jorge Alberto Acosta Miranda, que autoriza, certifica y da fe. 

PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
junio del dos mil veinticinco. 
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